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RESOLUCION de la Dirección General de Adminf&,
tractoo Local por la que '" aeuerd4 la diIoluclón
de Una AflTUpaclón V .la constitución de otra /or
mada por 1cI MU_08 de S<mdooal de la Reina
11 ViUavedón (BUTg(JI) a e/_ de ,os_r 'un
Secretario coma,.,

•De conformidad con los artlculos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local. 18'1 Y 188 del Reglamento dé 30 de maro de 1952
Y disVOSiclones ooncordantes.

Esta Dlrecel6n General ha ~to:

Bxcmo. Sr.: E'iJ atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de la Dirección General de Seguridad
Y por oonsiderar1é compI:'endido· en el articulo 7.° de la Ley
5/1964, de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la- Cruz al Mérito
Pollcial. oon distintivo blanco. al Capitán de Infantería con
destino en las Fuerzas de Pollcia Armada don Enrique de la
Guardia Lleo.

A los fines del artículo 166, números 2 y lO, de 1& Ley
41/1964, de 11 de Junio, de Reforma del Sistems Tributario. 1&
expresada condecoración se otorga para pt'emiar serv1e1os de
mérito extraordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento_ y efectos.
Dios guarde a a V. E. mu-ehos años.
Madrid, 22· de octubre de 1970.

GARICANO

ORDEN de 22 de octubre de 1919 por la que "
concede la Crta al M éNto PolicícJZ. con distintivO
blanco, al Capitán de Infantería con destÚlO en kII'
Fuerzas de PoUcIa Armada don Enrique de la
Guardia Lleo.

MIN-ISTERIO
LA GOBERNACION

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

Excmo. Sr. Directoc general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dlrccctoo General de Adm&
nistración Local por la que se agrupan los Mun....
clplo. de Drlcbcs yM~ (Guadalafara) a ./
tos de sg8tenimtento de un Secretario com-f1-n.

De conformidad con 10 dispuesto en 108 articules 343 de
la vigente Ley de RégImen Local ~ y)86 deI~glamentode
Funcionarios de Admln1straci6n toCál de 3Ó de mayo de 1952
y disposiciones conoordantes,

Esta DireccIón General ha resuelto:
1,0 Agrupar 1<18 Municipios de Driebes· Y Mazuecoa <Guad..

lajara) a efectos de sostenimiento de un secretario oom.6n.
2.° 'Fijar la capitalidad de la Agrupac1ón en el Munlclpio de

Mazueoos.
3.' Clasltlcar la plasa de secretario de la Agrupecl6n ..,..

efectos de 1 de noviembre de 1970, en tercera- categorla. nove
na clase. grado retributivo 16.

4.0- Se nombra Secretario de la Agrunaclón & don Juan J..
cinto Lafuente CMado, que ha venido de.elllDellandothas~ntola
fecha el cargo de secretario en propIedad del Ayun am~
de M9ZUeoos (Guadalajara).

MadrId, 4 de novIembre de 1970.-BI Director general, Fer
nando Ybarra.

ORDEN ele 22 de octubre de 1970 por la que .se
concede la Cruz al Mérito Policial, con dUtJnttvo
blanco. 'al Brigada del Cuerpo de la Guardia ClvfI
don Rafael Segura Sánc1t.eB.

Excmo. Sr.: En a:tenciÓD a los inéritos que concurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por const
derarle comprendido en el articulo 7.° de la ley 5/1964. de 29 de
abril,

Este Ministerio ha. tenido a bien conceder la Cruz aa. Mérlto
policial, con distintivo blanco. al Brigada del .Cuerpo de 1&
Guardia Civil don Rafael segura SáncheZ.

A los fines del articulo 165. números dos y dieZ. de la Ley
41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributarlo. la
eXJll:esada condecoración se otorga. para premial' servicios de
meri,to extraordinario. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId. 22 de octubre de 19'1ll. GARICANO .

RESOLUCION del Trlbu1UJl de Contrabando de
Madrid por 14 que 'e hace público el fallo que .e
elta.

Desconociéndoac el actual paradero de Miguel Martlnez Ga
rrido, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno y en sesión" del die.
28 de octubre de 1970, al conocer del expediente número 373/1970.
acordó el sIguiente fallo:

En cuanto a Miguel Martines G'aTr1do se refiere. absolverle
de toda responsabilidad en materia propia de esta Jurisdicción.

Lo que se publica en el eBoletín Oficial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en 101 articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones eeon6mico-ad
ministrativas de 28 de noviembre de 1959.

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El 8ecretario...-Visto bueno;
El Delerado de HacIenda, Presidente.--6.O'lD-E.

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando de Va.
lencia por la que se hace público el Jallo Que se
ajta.

Desconociéndose el actual paradero de José Ramos Moret.
cuyo ultimo domicilio fué en Burjasot (Valencia). y el de An·
tonio RUiZ Soler, en gira -por el extranjero y con domiciUo en
Madrid. calle de Padilla. se les -hace saber por el presente edicto
10 siguiente:

El Tribuno! EconÓllÚc(»Admlnla\r&tlvo Central de con
trabando en Pleno y én sesión del dia- 25 de 8e!'t1embre de uno.
al conocer del expediente número- 105/88. acordó el siguiente
fallo:

1.° Anular el fallo recurrido y las actuaciones a partir del
momento anterior a 1& valoración _de los vehfculos objeto de
aprehensión.

2.° Reponer el expediente a dicho trámite y una vez sus
tanciado. se dicte por la presidencia del Tribunal la providen·
cla a que se refiere el Articulo 77. 1), de 1& Ley dé Contrabando,
ajustada a derecho.

3.° Devolver el expediente al Tribunal de origen a fin de
que proceda en la forma antes acordada, dándole con posterio
ridad la tramllación legal correspon<llente.

Contra dicho fallo y dentro c!eI plazo dedos meses. contados
a partir de 1& fecha de pubUcaclón del presente edicto, podrán
interponer recurso contencloso-adrTúnistrativo ante 1& Sala ccr
rrespondiente del Tribunal Supremo (le Justicia.

Valencia, 29 de octub", dé 19'1O.-II:1 _ del TrIbunaL
U51-1L .

BESOLUCION del Trilmnal de Contrab<mdo de
Balear.. por le que " 1uJee pú_ el _do que
le cfúJ. O E

Desconocléndofle el aetue.l --..o de Sien SUberberg, Fre
deric Walter Menor, C_1es Heldmune! Held, ErwIng Andr....
Alola Helnrich, Maria Jendresik y H&nA Dulzner. 8ln domici
no conOOldo en Iblz&, .. les _ saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Uustrls~ señor Presidente de este TrlblUl&1. en virtud de
las facultades que le confieren 108 artículos 55 y 78 de la vtgen~
te Ley de COlltra1lendo. h& <lIctac!o en el .expediente 116/70 el
siguiente acuerdo:

1.. Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso octavo del articulo 11 de
la Ley de Contrabando vigente. •

2.0 Dec1e.rar responsables. en concepto de autores, a sten
Silberberg, Fred.eric Walter Mellor, Charles -Heldmund, Herwing
Andreas Alota Helnrleh: Maria Jendresik y Hana Dulzner.

3.' Imponerle. la multa de 1.302 pesetas, divisible por par
te.lguáles.

4.0 En caso de lnsolven~ se impondrá la pena de priva-
ción de libertad correspondiente, a tenor de 10 establecido en
el articulo 24 de. 1& uy. por un plazo máximo de un afio.

5.' Declarar el comiso de los géneros aprehén<lldos.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
clsamente en efectivo, en esta Del~ac16n de H6C1enda. en· el
plazo de qUince d1a8. a contar de la fecha. en Que se publique
la presenle notifi_ón,tranBcurtido el cual se exigiré, por Via
de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndose saber,
asimismo que contra la transcrita Resolución no se admitirá
recurso de ninguna clase, en' virtud de lo disPuesto en los ar·
tículos 55 y 7B de la citada Ley

Lo que se publ1ca en cumplimiento de lo dispuesto t.n los
artículos 89 y 92 del Reglamenoo de Procedirtliento para las
Reclamaciones Econ6míco--Adminlstrativas, de 26 de noviembre
de 1959. .

Palma de Mallorca. 31 de octubre de 1970.-El Secretario del
Tribunal.-V.o B.O: El Delegado de Hacienda, Presldente.
6.138-E.
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RESOLUCION de ltJ Confederación HU1rogrójlea
del Júca.· por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por zas- obras del canal Jú
car...Turta, en el término -municipal de Alginet (Va
lencia).

lne1'Uídas en el ,Programa de Inversione9 Públicas del Plan
de DeBa.rroIlo Económico y ,Social las obrll4 del canal ~úear·

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se
se crea 'V amortiza una 'Plaza de Ingeniero de Ca
min,os, Canales:JJ Puertos en Servicios de la Dire~

ctón General de Carreteras 11 Caminos lfeeínales.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio y de acuerdo con la
propuesta formulada al efecto pór la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales.

Este Ministerio ha resuelto erear una plaza de Ingeniero.
adscrita a Jefatura de Sección. en los servicios CentralE's de la
expresada Dirección General,_ compensando dicha creación ~con

la amortiZación de otra plaZa de Ingeniero en la Jefatura PrO"
v1ncial de Carreteras de Baleares.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu8l'de a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 19"10.-P. D., el Subsecretarjo, Ricar·

do Gómez-Acebo.· .

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento.

1.0 Dlsolver 1& :Agrupaeión fomtada para !OStenimiento de
un secretario común por los Ayuntamientos de sandova.l de la
Reina" Vll1avedÓll y Villusto -todos de la provincia de Burgos-,
po<" hol>er sklo Incorporado éste últImo a! de Vl1ladlego por
Decreto 894/1970.

2.0 Agrupar los Municip10s de 8andoval de la Reina y Villa
vedón & efectoR de sostener un Secretario <;Qmún.

3.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en eLMunicipio de
BandovaJ de la Reina

4.0 Claaíficar la plaza de Secretario de la Agrupación en
categoria· tercera, claee undécima y dotada con el grado retri
butivo 14, con etectos de 1 de noviembre de l~.

5,.0 Continúa CQmo secretario de la Agrupación don Andrés
PernándeZ Tudanca. que 10 era en propiedad de la Agrupación
disuelta. percibiendo a titulo personal ros haberes correspondien.
tes al grado retributivo 15, con que estaba dotada la plaza al
ser designado pa.ra la mism L.

Madrid, ·4 de noviembre de 1970.-EI Diredor general, Fer
nando Ybarra.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 sobre cambio
de denominación de la Prooa de Alcántara por la
de «Presa de José María de Oríol».

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Alcántara (Cáce:res). en se
sión plenaria extraordinaria celebrada el 8 de julio de 1970
acordó cque se imponga a la Presa de Alcántara el nombre de
José <Mana de Oriol, para perpetuar su memoria y rendir ho
menaje de gratitud a la noble Iniciativa de transtonnactón de
esta comarca y sentimientos tan humanitarios que le han he
ello acreedor de la admiración popular».

Fundamenta su aéuerdo en los grandes beneficios que ptU'a
la comarca ha supuesto la construcción del salto de Al'Cán
~ ,y los bepeficlos_o ayudas que de modo directo «ffidro
eléCtri~_~l8» ha Prestado a gran número de institutos
püblieaB Y: pr1va4~ con la conSiguiente elevación del nivel
de _ Y cultura!. La Jabqr de priJlnoclón cultural. socia! y
.de ayuda es atribuida «al inmenso esptrltu de promoción cuI~
tural y socliú del Presldenle <Iel Consejo de AdmInistracIón de
cH1dróeléctr1ca Espailola». excelentisimo sefior don José _Ma
na de 0r10l Y Un¡u\jo>.

Este _MiniSterio. acced1endo a la propuesta formulada por
el Ayuntamiento de Alcántara, en uso de sus facultades, ha
resuelto:

Modificar la denominación actual de la Presa de Alcántara
por la de cPre6a de ~09é Maria de OrIol•.

Lo queeomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~ guarde a V. l.
MadrId, 27 de octubre de 1970.

FERNANDEZ DE LA MORA

Dma. sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
fijan los precios de libros de texto del Bachülerato
elemental unificado que se indican.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por 105 autores
o editores proponiendo el precio para los libros de texto del
Bachillerato Elemental Unificado que han sido aprobados. de
conformidad con la Orden ministerial de 25 de marzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 1 de abril), y Resolución de
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional de
20 de mayo de mismo afio (<<Boletin Oficial del Estado» del
dia 29>' '

Visto asimismo el preceptivo informe emitido por el Insti·
tuto Nacional del Libro Espafiol, de una parte (norma 3.3 de
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1969) y de conformi
dad con el de la Subcomisión de Precios, Comisión de Rentas
y Precios. de la Dirección General de Comercio Interior del
Ministerio de Comercio (Orden de la Presidencia del Gobierno
de 10 de febrero de 1970 «Boletín Oficial del Estado» del dia 12),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el precio máximo que se expresa a con
tinuación. para los libros de texto del Bachillerato Elemental
Unificado que también se indican:

Lengua latina.

Editorial: «8. M.».-Autor: Fernández Gamboa y otro.-Curso:
3.o.~Precio máximo autorizado: 70 pesetas.

Editorial: «BeUQ).-Autor: J. M. Agullar y otro.-eurso: 4.°._
Precio máximo autorizado: 75 pesetas.

Editorial: «s. M.» ~Autor: Gómez del Río y otro.-Curso: '.0.
Precio máXimo autorizado: 85 pesetas.

Lengua francesa

Editorial: «Marfil. S. A.».-Autor: Fernando Bravo Sánchez.
Curso: 3.o.~Precio máximo autorizado: 85 pesetas. .

Editorial: «Marfll, s: A.».-Autor: Fernando Bravo Sánchez.
Curso: 4.o.-Precio máXimo autor1zado: 90 pesetas.

Segundo.~Por la Dirección General de Ensefi.anza Medi~ y
Profesional se establecerá la tasa que ha de ser abonada, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1633/1959, de 23
de septiembre (<<Boletfn Oficial del Estado» del 26).

I,.o digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de octubre de 1970.-P. D.. el Director general

de Ensefianza Media y Profesional, Angeles Galino.

fimo. Sr. DIrector general de _ Media Y Profesional.

Turia. ("-alencm). lo que lleva implícito la declaración de uti
lidad pública y consiguientelnente la necesidad de urgente ocu
pación oe los -inmuebles precisos, y a efectos de aplicación del
artículo 5'? de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 Y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957; de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b)
del articulo 42 d~ltexto refundido de la Ley del II Plan de
Desarrollo Económico y Social de 9 de mayo de 1969.

Esta Dirección General ha acordado la ocupación de las
fincas del término municipal de Alginet (Valencia), a cuyo
efecto se pone en conocimiento de 104 propietarios afectados,
los que. independientemente del presente anuncio. serán noti~
ficados indivualmente por cédulas, que quedan convocados por
el presente anuncio para el C:ia 26 de noviembre del año en
curso y siguientes, en caso necesario, a las nueve horas, en el
Ayuntanuento de Alginet (Valencia), sin perjuicio de trasla
darse al terreno si alguno ele los mismos lo solicita, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas.

A dicho acto, al que deberán e.cudlr el representante y Pe
rito de la Administración, asi como el Alcalde del Ayuntamien
to de Alginet o Concejal en quien delegue, podrán asisitir los
propietarios, ejercitando 10$ derechos que al efecto determina.
el mencionado artículo 52, en su párraf.) tercero.

La, relación de afecte.dOE, que se inicia con el número 1. a
nombre Vicen '.} BeperruIl Espert, y finaliza· con el núme
ro 62, a nombre de Josefa Biabal Espert, podrá ser examinada
durante las horas hábiles de oficina. a partir de la fecha de
publicación de este anunciq, en lasoftC'inas de· la Confedera...
ción Hidrográfica del Júcar. plaza de Tetuán. número 18. y
calle de Albacete. número 37. y en el AY\Ultamiento de Alginet
(Valencia), a donde se remite para su exposición al público.

Valencia, 13 de noviembre de 19W.-El Ingeniero Director.
Juan Aura.-6·40B-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


